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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci-
oo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
irvar ios B O L E T I N K S c o l e c r xonaaos 

ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 

: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a 40 pesetas al a ñ o , 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u - ficio a la 
Adminis t rac ión del BOLETÍN, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l üe 1859). 

Ministerio de Traba jo , Sanidad 
y P r e v i s i ó n 

Decreto disponiendo que, a partir del 
dia 1.° de Julio próximo, entrarán 
vigor en todas las provincias no 
erchüdas por disposiciones anterio
res los Reglamentos que se insertan. 

Umin i s t r ac ión de Just ic ia 
ios de Juzgados. 

wuncio pariicular. 

* T E R I 0 DE TRABAIO, SANIDAD 
Y PHEVISIÓN 
DECPETO 

difícil s i tuación en que se ha-
pro\• 0S .Serv*ĉ os sanitarios locales y 
£r lnciales obedece, en primer l u -
PeÜ ln(Iuietud espiritual de su 
f̂Qas ̂  ^e âs ga ran t í a s mí" 

a t e n ^ ^ ^ P ^ s a b l e s para lograr 

dadp̂  ^ su trabajo a sus necesi-

^ cosa remediar este estado 
JCOQ i S Se Prouiulgó por las Cortes, 
lae ütlgSíatributos de mayor vigor 
^KvdeC PUede reunir' la llama-
^ C Í Ó Q 00rílinación sanitaria, cuya 

Precisaba la reglamenta-

L 

ción necesaria para facilitar su eje
cución, y como llegado el momento 
de ser aplicada los Reglamentos pre
cisos no estuviesen promulgados, 
pues sólo el de Médicos de Asistencia 
públ ica domicil iar ia habia sido pu
blicado y se encontraba vigente, las 
Cortes aplazaron su ejecución du
rante cuatro meses, plazo que expiró 
el d ía 29 de A b r i l p róx imo pasado, 
des ignándose una Conferencia en 
que estaban representados todos los 

| elementos administrativos y técni 
co-sanitarios a quienes dicha dispo
sición afecta. 

! Ultimados que han sido dichos 
Reglamentos, y antes de que con ca
rácter definitivo queden aplicados 
los preceptos establecidos en los mis
mos, con el fin de apreciar la efica
cia de dicha disposición, y a t í tu lo 
de ensayo, que pueda ser precedente 
y base para la ulterior y definitiva 
organizac ión de los servicios sanita
rios de la Nación mediante la opor
tuna ley de Sanidad, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propues
ta del de Trabajo, Sanidad y Pre-

. visión, 
Vengo en decretar: 
Art iculo ún ico . A partir del día 

1.° de Julio p róx imo e n t r a r á n en v i -
' gor en todas las provincias no ex-
, c lu ídas por disposiciones anteriores 

los siguientes Reglamentos que a 
con t inuac ión se insertan: 

Primero. Reglamento e c o n ó m i c o 
administrativo de las Mancomuni
dades provinciales sanitarias. 

Segundo. Reglamento técnico, de 
personal y administrativo de Insti
tutos provinciales de Higiene. 

Tercero. Reglamento del Cuerpo 
de Inspectores fa rmacéut icos mun i 
cipales. 

Cuarto. Reglamento del Cuerpo 
de Odontó logos municipales. 

Quinto. Reglamento de Inspec
tores municipales Veterinarios. 

Sexto. Reglamento del Cuerpo de 
Practicantes de Asistencia p ú b l i c a 
domicil iar ia; y 

Sép t imo. Reglamento de Matro
nas titulares municipales de E s p a ñ a . 

La vigencia de estos Reglamentos se 
impone a t í tulo de ensayo, y con ca
rácter transitorio, hasta tanto que 
las Cortes aprueben una lej^ de Sani
dad en que queden organizados de
finitivamente los servicios a que los 
mismos afecten, en tend iéndose que 
este carácter transitorio no resta en 
nada a dichos Reglamentos la fuer
za y energía de sus preceptos ema-
nados de la Ley de 11 de Jul io de 
1934; au to r izándose al mismo tiem
po al Excmo. Sr. Ministro de Traba
jo , Sanidad y Previs ión para dictar 
las disposiciones transitorias preci
sas para la ejecución de este Decreto 
y de los preceptos contenidos tanto 
en dichos Reglamentos como en ej 



de Médicos de Asistencia púb l i ca 
domici l iar ia de 29 de Septiembre de 
1934, que se encuentra vigente con 
carác te r definitivo, }' quedando de
rogadas cuantas disposiciones s e 
opongan a la ejecución de los mis
mos. 

Madrid, catorce de Junio de m i l 
novecientos treinta y cinco.—Niceto 
Alcála-Zamora y Torres.—El Minis
tro de Trabajo, Sanidad y Previs ión, 
Federico Salmón Amorin. 

Reglamento Economicoadministpativo de 
las Mancomunidades sanitar ias provin

ciales 

C A P I T U L O P R I M E R O 
Constituciones y fines 

Art ículo 1.° En cumplimiento de 
lo que determina la base 1.a de la 
Ley de Coordinac ión de 11 de Jul io 
de 1934, se const i tu i rá en cada pro
vincia un organismo qne se denomi
n a r á Mancomunidad Sanitaria pro
vincial , que l lenará los fines admi
nistrativos que dicha Ley especifica. 

Art iculo 2.° F o r m a r á n parte de 
esta Mancomunidad con carác ter 
obligatorio la totalidad de los Ayun
tamientos enclavados en el terri torio 
de cada provincia y su Diputac ión 
provinc ia l . 

Art ículo 3.° Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el ar t ículo anterior, po
d r á n ser exceptuados de formar par
te de la Mancomunidad aquellos 
Ayuntamientos de capital de pro
vincia que demuestren tener perfec
tamente atendidos sus servicios sa
nitarios y benéficosani tar ios y no 
perturbar n i encarecer con la excep
ción los interses generales de la Sa
nidad en dicha provincia. 

La excepción solo podrá ser acor
dada por el Ministerio de Trabajo y 
Sanidad, previa pet ición de la Cor
porac ión interesada, informe favo
rable de las Autoridades sanitarias, 
de la Junta de la Mancomunidad y 
propuesta razonada de la Subsecre
tar ía de Sanidad. 

Con igual t rámi te se procederá con 
respecto a la Dipu tac ión de la pro
vincia en la que pueda ser exceptua
do el Ayuntamiento de la capital. 

CAPITULO I I 
De la Junta administrativa y sus fun

ciones 
Art iculo 4.° En representac ión de 

la Mancomunidad del Ayunta míen
los, a c t u a r á en cada capital de pro

vincia una J u n t a administrativa, 
que l lenará su misión y que estará 
compuesta del modo siguiente: 

Presidente, el Delegado de Hacien
da de la provincia. 

Vicepresidente, el Presidente de la 
Dipu tac ión . 

Tesorero, el Alcalde de la capital 
o persona en quien delegue. 

Secretario general, el Inspector 
provincial de Sanidad. 

Secretario-Contador, el Jefe de Ad
min i s t rac ión local en la Delegación 
de Hacienda o, en su detecto, el Jefe 
de la Sección de Contabilidad de la 
misma. 

Vocales: Cinco Alcaldes correspon
dientes a pueblos de primera, segun
da, tercera, cuarta y quinta catego
ría, con arreglo a la clasificación v i 
gente de Médicos titulares, elegidos 
por sorteo entre los de su categoría . 

E n la provincia en que no hubiere 
plazas de todas las categorías , se du
p l ica rán las de categoría superior, 
en cons iderac ión a ser mayores las 
aportaciones de sus Municipios re
presentados. 

Dos Alcaldes designados por elec
ción, en la que emi t i r án su voto to
dos los Alcaldes de la provincia. 

Los Presidentes de la Junta pro
vincia l de Médicos titulares del Co
legio de Médicos y del Colegio de 
F a r m a c é u t i c o s en representac ión de 
los intereses profesionales. 

S i m u l t á n e a m e n t e al sorteo de cin
co Vocales-Alcaldes o a la elección 
de dos Alcaldes entre los restantes 
de la provincia, p o d r á n ser sortea
dos o elegidos los suplentes respecti
vos, los cuales, y en ausencia de sus 
titulares correspondientes, a s u m i r á n 
sus funciones y e jerc i tarán sus de
rechos. 

Art ículo 5.° La parte electiva de 
la Junta se renovará parcialmente 
cada bienio, afectando la primera 
renovac ión a los Vocales primero, 
tercero y quinto de los designados 
por sorteo y a dos de los elegidos 
por votación, y la segunda renova
ción a los restantes. 

Las vacantes que se produzcan 
por cesación en el cargo, ya sea por 
defunción, d imis ión o dest i tución, 
se rán cubiertas por quienes les su
cedan en los mismos. 

El Vicepresidente y Tesorero serán 
los designados en el a r t ícu lo ante
rior, aun en el caso de capitales de 
provincia que hayan sido exceptua
das. 

Art iculo 6.° Para evitar las fr^ 
cuentes reuniones del Pleno, se cons 
t i luirá del seno de la Junta una Co 
misión permanente, que estará for 
mada de la manera siguiente: el Pre 
sidente, el Vicepresidente, el Tesore 
ro, el Secretario-Contador, el Secre 
tario general, los tres Presidentes de 
las organizaciones profesionales y 
dos Alcaldes elegidos por el Pleno 

Art ículo 7.° El Pleno de la Junta 
ce lebrará sesión, a d e m á s de lo esta
blecido en la base 6.a de la Lev, en 
los siguientes casos: 

En el primer trimestre de cada 
a ñ o , para aprohar la liquidación del 
presupuesto anterior, que ha de jus
tificar a la Memoria a rendir por el 
Inspector provincial , detallada en el 
ar t ícu lo 14 del presente Reglamento; 
para aprobar todos aquellos presu
puestos extraordinarios o reformas 
de las partidas de los ordinarios en 
las condiciones qne señala el artícu
lo 36 del presente Reglamento; cuan
do se solicite por más de cinco Vo
cales la ce lebrac ión de una sesión 
plenaria, y para la aceptación de 
todo proyecto de obras sanitarias 
que haya de ser realizado y costeado 
por la Mancomunidad. 

Art ículo 8.° La Comisión perma
nente se r eun i rá , por lo menos, el 
sexto día háb i l de cada mes, para 
conocer los ingresos voluntariamen
te realizados del 1 al 5 por los Ayun
tamientos en la Caja de la Manco
munidad, estudiar toda causa de de
mora y elevar, en su caso, al Delega
do de Hacienda las certificaciones 
precisas para que por éste se adop
ten las medidas conducentes al pago 
inexcusal.le de sus haberes al perso
nal sanitario. . 

Art ículo 9.° Gomo complemento 
de la Junta administrativa y de 
Comisión permanente, cuya f u n c i ^ 
exclusivamente administrativa 
da concretamente fijada en e 
nombre de aquélla , se constitu ^ 
dos Subcomisiones de carac ^ ^ 
nico; una Comisión de ban lbas 
otra de Asistencia Públ,ca' 
presididas por el inspector p 
cial de Sanidad. ctituída Por 

¡ La primera estara constan in. 
; la Junta técnica del Inshtuto Pr ^ 
!cial de Higiene, en la f o r ^ ^ 
Reglamento determina. el pre-

| La segunda se f o r m a ^ 
sidente del Colegio de p{(r 

i Fa rmacéu t i cos , el de 

.vin-

1 



"nciaí de titulares, el Decano de !a 
genefiecncia provincial , el Decano 
¿e la municipal y un Diiector de 
Centro secundario. 

\rticulo 10. Las funciones de am-
^ Subcomisiones serán las de ase
sorar en cuantas cuestiones de ca
rácter cconóm icoadmi n istrati vo sea n 
sometidas a resolución de la Junta 
administrativa o Comisión perma-
nenle de la Mancomunidad. La Sani
dad actuará independiente de la del 
Instituto provincial de Higiene y la 
de Asistencia in formará , además , 
sobre todas las cuestiones técnicas y 
de orden profesional que afecten a 
ja Asistencia públ ica , estudiando y 
proponiendo especialmente aquellas 
iniciativas que tiendan a mejorarlas 
en el medio rural . 

Articulo 11. Const i tu i rán los fon
dos de la Mancomunidad provincial 
aquellos que se especifican en el ca
pitulo I I I de este Reglamento, cuya 
inversión se determina asimismo en 
dicho capítulo y en el de «no rmas 
administrativar generales». 

Articulo 12. La Mancomunidad 
tendrá personalidad j u r í d i c a , con 
plena capacidad legal para adquir i r 
por título oneroso y lucrativo, rei-
vidicar, poseer y enajenar bienes de 
todas clases, celebrar contratos, con
traer obligaciones de cualquier na
turaleza y ejercitar secciones civiles, 
criminales y administrativas o con-
tenciosoadministrativas. 

igualmente podrá realizar edifica
ciones, organizar nuevos servicios, 
^stintos de los obligados, y llevar a 
cabo todo perfeccionamiento, d e 
acuerdo con la base 8 a de la Ley, 
Pero siempre con la previa aproba
ron de la Subsecretaría de Sanidad 
S Asistencia pública. 

la P U'0 ^er^n funciones de 
0misión permanente las que se 

Cj!|ecirica» en la Ley de Coordina-
nient5311113"3' 60 el Presente Regla-
»>•, 1,° ̂  en ôs restantes para el des-

R e d i c h a Ley. 
lre (jg011'0 ^ En el primer trimes-

vinp^j03^3 año, los Inspectores pro-
Subse ^ Sanicla(i e levarán a la 
cia p4br1<:taria de Sanidad y Asisten-
retci • 31Ca' Por conducto de la D i -
moria 8eneral de Sanidad, una Me-
^ d ' e T ^ qUe 86 esPecificíuen la 
^ ^ o r d JUllta en cl año anterior' 
* ̂ inar u Institutos de Higiene 
^iUric0 general de los servicios 

105 en la provi mcia, exponien

do aquellas iniciativas que deben 
ser objeto de estudio de la Superio
ridad. 

Los Secretarios-Contadores envia
rán , con la Memoria del Inspector 
provincial , una l iqu idac ión detalla
da del presupuesto del año anterior, 
previamente aceptada por el Pleno, 
a fin de que les sea prestada la apro
bac ión definitiva por la Subsecreta
ría de Sanidad. 

Art ículo 15. Las Juntas adminis
trativas de las Mancomunidades de 
Municipios p o d r á n solicitar de los 
organismos centrales se giren visi
tas de inspección a la gestión admi
nistrativa, Sanatorios, Leproser ías y 
d e m á s establecimientos del Estado 
donde se alojen y traten enfermos 
enviados por dichas Juntas; funda
m e n t á n d o l a s siempre en una posible 
a r m o n í a de los referidos estableci
mientos, obl igándose el Poder cen
tral a dar cuenta a la Junta de la 
Mancomunidad o Ayuntamiento i n 
teresados de la visita realizada, con 
copia certificada del a c t a de la 
misma. 

Art ículo 16, Tanto para la elec
ción de los Vocales-Alcaldes y sus 
suplentes, que han de ser designados 
por votación, como para la aproba
ción, de modifieaciones presupues
tarias y adopc ión de acuerdos por la 
Mancomunidad, sólo t e n d r á n voto 
los Alcaldes de aquellos Ayunta
mientos que, según los datos de Se
cretar ía y Tesorer ía , estén al corrien
te en sus ingresos a la Mancomuni
dad para el pago del personal sani
tario y el mantenimiento de los Ins
titutos de Higiene, o tengan demos
trado que el abandono con que 
figuren obedece a causas ajenas a su 
normal marcha económica . 

Art ículo 17. Los Vocales de las 
Juntas administrativa no p o d r á n , 
bajo n i n g ú n concepto, percibir suel
do ni re t r ibuc ión alguna por servi
cios dependientes de la Mancomuni
dad que hayan de ser costeados por 
la misma. Ningún Vocal podrá ocu-
por plaza retribuida por la Manco
munidad de Municipios hasta trans
curridos dos años de haber cesado 
en su ac tuac ión . 

Art ículo 18. Los Alcaldes serán 
en cada pueblo delegados de las Jun
tas de la Mancomunidad, teniendo el 
derecho y el deber de cerciorarse del 
cumplimiento de sus obligaciones 
por parte de los funcionarios sanita
rios al servicio de los Municipios. 

Cuando tengan la convicc ión de 
que dichas obligaciones no son de
bidamente cumplidas, r equer i rán a 
los aludidos funcionarios para que 
pongan el mejor celo en el cumpl i 
miento de sus deberes, transmitien
do, si hubiere lugar a ello, a los Ins
pectores provinciales las quejas u 
observaciones que estimen proce
dentes, para que por ello sean objeto 
de la oportuna cor recc ión o de la 
merecida sanción, según se determi
na en los Reglamentos especiales de 
los respectivos Cuerpos. 

CAPITULO I I I 
Normas administrativas de carácter 

general 

Art ículo 19. Todos los Ayunta
mientos es tán obligados a ingresar 
en la Junta de la Mancomunidad, 
del 1 al 5 de cada mes, los haberes 
de su personal sanitario correspon
dientes al raes anterior al de la fe
cha del ingreso, siendo de su cuenta 
los gastos que origine el situar d i 
chos fondos en la respectiva Manco
munidad, mandando en caso nega
tivo informe de las causas del re
traso. 

Cuando los Ayuntamientos reali
cen el pago a sus funcionarios sani
tarios en per íodo distinto al mensual 
podrá mantenerse e s t a forma de 
pago siempre que se obtenga el co
rrespondiente permiso especial de la 
Comisión permanente de la Manco
munidad, no quedando obligado el 
Ayuntamiento al ingreso de los ha
beres hasta los cinco primeros d ías 
siguientes al per íodo a que alcancen 
los haberes a abonar. 

Art ículo 20. Se cons ide ra r án como 
haberes las dotaciones por t i tular 
que figuran en los respectivos presu
puestos municipales, con sujeción a 
la base 18 de la Ley. 

E n aquellos Ayuntamientos en que 
los sanitarios titulares son mejor re
munerados o tienen alcanzadas las 
mismas mejoras de diversa índo le , 
que se traducen p rác t i camen te en un 
aumento de r emune rac ión , los ha
beres se cons ide ra rán incrementa
dos en la cuan t ía que dichas mejo
ras signifiquen. 

A estos efectos, los Ayuntamientos 
que tengan establecidas condiciones 
especiales se a t e n d r á n para la fija
c ión del cá lculo de haberes a los de
rechos que tengan reconocidos y 

file:///rticulo


concesiones que hayan otorgado a cantidad ingresada y el tope máx i -
sus respectivos funcionarios. : mo del 5 por 100 del presupuesto de 

Art ículo 21. Las cantidades a re- ingresos que seña lan la ley de Coor- | 
m i t i r por los Ayuntamientos, a que d inac ión sanitaria y el Estatuto Mu-j 
se reíiere el articulo 19, serán calcu- nicipal , podrá ser invertido en obras 
ladas a base de las plazas provistas sanitarias por el Ayuntamiento res-
y no de las vacantes existentes, que pectivo, conforme a los preceptos 
puedan producir economía a la Ha- hoy vigentes en esta materia, remi-
cienda local. \ tiendo certificación de los gastos rea-

Cuando estas plazas sean provistas lizados a la Junta de la Mancomuni-
en forma legal, el Ayuntamiento res- dad, la cual podrá reclamar a cada 
pectivo q u e d a r á obligado a ingresar Ayuntamiento las cantidades que 
ios haberes del nuevo funcionario durante el a ñ o no se hayan invertido 
sanitario de toda clase desde el día por los Municipios, para destinarlas 
de su toma de posesión, que se acre- a ella a atenciones sanitarias de los 
d i t a r á en la forma establecida para mismos, atribuyendo a cada t é r m i n o 
todos los funcionarios públ icos . munic ipal los fondos respectivos y 

Art ículo 22. La percepción de ha-. ejecutando dichas obras bajo su 
beres podrá hacerse directamente control e in tervención, 
por el interesado o por el interme-j Art ículo 26. Para que los Munic i -
dio del Habilitado designado l ib re - ' pios que(ien obligados a ingresar en 
m?nte por los funcionarios con su- j la j u n t a de la Mancomunidad cifras 
jec ión a base 17 de la Ley, y en las j SUperiores al 2 por 100 del presu-
cond¡c lones que las partes interesa- puesto de ingresos que antes se seña
das estipulen. 

Si tal fuere la voluntad de los fun
cionarios, la Habi l i tac ión p o d r á re
caer en los Colegios profesionales 
oficiales respectivos o en cualquier 
Asociación profesional oficial, y en 
caso de efectuarse la Habi l i tac ión 
por estas entidades, se ejercerán estas | 
funciones con carác ter gratuito. 

Art ículo 23. Tanto los gastos de 
su habi l i tac ión , si los hubiere, como 
los de giro desde el punto de resi
dencia oficial de la Mancomunidad 
hasta el punto de residencia oficial 
de los empleados sanitarios de todas 
clases, serán a cargo de los mismos, 
quedando facultados los respectivos 
habilitados para, de los haberes lí
quidos, realizar los gastos por ambos 
conceptos. 

Art ículo 24. Serán las Juntas de 
las Mancomunidades las que en lo 
sucesivo vendrán obligadas a ingre
sar en el Tesoro las cantidades que 
corresponden a contribuciones e i m 
puestos ex gidos por el Estado en las 
percepciones de haberes de todas 
clases. 

Art ículo 25. Vienen obligados los 
Ayuntamientos a ingresaren los cin-
ce primeros días del primer mes de 
cada trimestre en l a Junta de la 
Mancomunidad la parte correspon
diente a dicho bimestre del 2 por 100 
de su presupuesto de ingresos, para 
el sostenimiento de los Institutos 
provinciales de Higiene. 

La diferencia del 3 por 100 entre la 

la, cuyo 2 por 100 se destina al Ins
tituto provincial de Higiene, será 
precisa la conformidad de la mayo
ría absoluta de los Ayuntamientos 
interesados. 

Art ículo 27. Los Ayuntamientos 
quedan obligados a ingresar en las 
Juntas de las Mancomunidades el 
imporle de los medicamentos sumi
nistrados a la Beneficencia, previa 
l iqu idac ión de los mismos por las 
facturas correspondientes aprobadas 
por dichas Cprporaciones, y reali
zando dichos ingresos en los quince 
primeros días del primer mes de 
cada trimestre. 

Art ículo 28. Igualmente serán i n 
gresadas en los diez primeros días 
del primer mes de cada trimestre las 
cantidades correspondientes al pago 
de estancias en Establecimientos sa
nitarios del Estado de enfermos aco
gidos a la Beneficencia provincial . 

Estos ingresos serán realizados de 
acuerdo con las certificaciones que 
h a b r á de presentar a la Junta el Se
cretario de la Dipu tac ión provincial, 
en la cual se ha rá constar el n ú m e r o 
y clase de enfermos de la provincia 
acogidos en los Establecimientos 
benéficosani lar ios del Estado. 

Art ículo 29. Todos los ingresos 
de la Junta de la Mancomunidad se
rán objeto de un descuento del 1 por 
100 para los gastos generales de ad
minis t rac ión que se detallan en el 
capí tu lo correspondiente. 

CAPITULO IV 

Presupuesto y contabilidad 
Art ículo 30. De conformidad COQ 

lo que dispone la base 9.a de la Lev 
en el mes de Octubre de cada año 
se presentará por el Inspector pro_ 
vincial de Sanidad un proyecto de 
presupuesto para el año siguiente 

Art ículo 31. La Junta estudiará 
este presupuesto y le prestará su con
formidad, previa las rectificaciones 
a que haya lugar, durante todo el 
mes de Noviembre de cada año, ele
vándose a la Subsecretar ía de Sani
dad para que por la misma se some
ta a la ap robac ión del Ministro del 
Ramo. 

Art ículo 32. Una vez aprobado 
por el Ministro el presupuesto de la 
Mancomunidad, eslé será publicado 
en el Boletín Oficial de cada provin
cia para conocimiento de los Ayun
tamientos respectivos. 

Art ículo 33. E l presupuesto de la 
Mancomunidad constará de dos es
tados: estado de ingresos y estado de 
gastos. En el estado de ingresos se 
cons igna rán tantas secciones como 
clase de ingresos probables se presu
puesten, s iguiéndose en la exposi
c ión el orden y clasificación consig
nados en la base séptima de la Ley, 
de ta l lándose dentro de cada Sección 
las aportaciones de cada uno de los 
Ayuntamientos y de la Diputación, 
en su caso, que constituya la Man
comunidad, En los distintos roncep-
ceptos del presupuesto de ingresos 
se m e n c i o n a r á a qué obligaciones 
quedan afectos expresamente para 
el cumplimiento exacto de la Ley, 
que atribuye ingresos determinados 
a obligaciones también determina
das. .„ 

Ar t ículo 34. En el P^supuesto^ 
gastos se cons ignarán las siguie 
Secciones: Jnsü-

Sección 1.a Destinadaa, ,Sl e de 
tutos de Higiene, con el 
los presupuestos parciales 
por los mismos. rVi-

Sección 2.a Destinada ^ 
cíos benéficosanitarios manw v 
con los siguientes capítulos. ^ 

Capí tulo 1.» Haberes de ^ 
dicos de Asistencia poniic ^ n0 
liaria, entendiéndose Por ciasi-
solamentelos sueldos que p ^ 
ficación les corresponda, ien{e5 
bién las cantidades co^e^ ^o l ló . 
a cualquier mejora de o 



• o <lue directa o indirectamente 
111 ran sido aprobadas previamente 

los Municipios. 
P^ap¡tulo 2.° Haberes de todos los 
\Iédicos no comprendidos en el ar-
• ulo an*er^or y cIue Prestari sus ser' 
• -«c pn los Municipios incluidos vicios ci • , i 

ja Mancomunidad que sean capi-
1 de provincia o poblaciones de 

jnás de 30.000 habitantes. 
—Este personal. Casas de So-

sorro, especialistas, etc., figuran con 
jas dotaciones seña ladas para los 
mismos en los presupuestos munic i 
pales para 1934. Se entiende que los 
Municipios no capitales de provin
cia o inferiores a 30.000 almas todos 
los Médicos municipales son de Asis
tencia domiciliaria, y, por lo tanto, 
deben ir figurados en el capitulo 1.° 

Capitulo 3.° Haberes de los Mé
dicos tocólogos que ocupen plaza en 
propiedad. 

Capítulo 4.° Haberes correspon
dientes a las plazas de F a r m a c é u t i 
cos provistas en forma legal. 

Capítulo 5.° Haberes correspon
dientes a las plazas de Practicantes 
provistas en propiedad. 

Capítulo 6.° Haberes correspon
dientes a las plazas de Comadronas 
provistas en propiedad. 

Capítu'o?.0 Haberes de los Vete
rinarios municipales. 

Capítulo 8.° Para el pago de atra
sos a los funcionarios sanitarios, con 
arreglo a los acuerdos que se estipu-
lan en la base 13 de la Ley. 

Sección 3.a Destinada a gastos 
generales de Admin is t rac ión de la 
^ fonmnidad , con los siguientes 

(Esta Sección se nu t r i r á del des
a t o del 1 por 100 a que hace re
a c i a la base 16 de la Ley). 

Bvo, *0 1-0 Pcsonal administra-

Capítulo 2.° Asistencia, dietas v 

WníVfj6 de los Vocales o De-
r o de la Mancomunidad. , PUulo 3.o iMaterial de oflcina 

Spp 'U4- Imprevistos. 
irofJe^ r destinada a suminis-
^sio,,; amentos y estancias, con 

caPitulos: 
Sla(l0 a h Medicamentos; cal-
^hor base del presupuesto an-

k ^ d i h-jStancias; según cer-
^ • c o i n SeCretario de la Dipu-
^consi ^ ' " ^ s i v o de las dotacio-

aclas Para esta a tención. 

Art ículo 35. Todos los gastos que 
se fijen en el presupuesto para habe
res o remuneraciones deberán deta
llarse por columnas interiores, con 
las distintas clases y cuan t ía de és
tos, o, lo que es lo mismo, fijar, por 
decirlo así, la plantilla de la Manco
munidad en cada plaza o servicio, 

i Art ículo 36. Quedan facultadas 
| todas l a s Mancomunidades para, 
i con las mismas tramitaciones que 
los presupuestos ordinarios, es decir, 

¡ con la ap robac ión del Pleno, aumen-
í tar sus oartidas de ingresos y las co-
| rrespondientes a gastos, por presu-
| puestos adicionales, q u e d e b e r á n 
nuevamente ser aprobados por el 
Ministro del Ramo. Asimismo, y 
t a m b i é n previo acuerdo de la Junta 
del Pleno, se faculta a las Mancomu
nidades para proponer a la Superio
ridad la transferencia de partida 
presupuestada entre los distintos ca
pítulos o ar t ícu los de sus presupues
tos. 

Si la reforma en los presupuestos 
significase un ingreso superior al 2 
por 100 del presupuesto de ingresos 
municipal y destinado al Instituto 
provincial de Higiene, será precisa 
la mayor í a absoluta de los miem
bros de la Junta y trasladar el acuer
do reca ído al Ayuntamiento respec
tivo para que por éste no puedan 
destinarse los nuevos ingresos a las 
obres sanitarias a ejecutar bajo su 
d i recc ión . 

Art ículo 37. Todos los ingresos y 
los gastos que se realicen con cargo 
a los presupuestos de la Mancomu
nidad se formal izarán en docuraen-
dos llamados mandamientos de i n 
greso o mandamientos de pago. Los 
mandamientos de ingreso bas ta rá 
con que lleven la firma del Secreta
rio-Contador y del Tesorero, necesi
tándose , en cambio, para los man
damientos de pago la firma del Or
denador, del Secretario-Contador y 
el recibí del interesado, o en su caso 
el datado en Caja del Tesorero. 

Art ículo 38. Tanto los manda
mientos de ingresos como los de 
pago s e ex tenderán en impresos 
previamente aprobados por la Sub
secretar ía , que se e n c u a d e r n a r á n en 
talonarios con su correspondiente 
matriz. 

Art ículo 39. Los mandamientos 
de ingresos no precisan just if icación 
alguna, porque responden a canti
dades que previamente le h a y a n 

sido adeudadas a cada Ayuntamien-
j to o cada deudor, en el l ib ro auxil iar 
j correspondiente. 
! Art iculo 40. Los mandamientos 
j de pago precisan todos ir acompa

ñados del correspondiente justif ican
te que demuestre la legitimidad del 
mismo, pudiendo servir un jus t i f i 
cante p a r a diversos libramientos, 
por lo cual se u n i r á n al primero de 
ellos, por orden cronológico, men
c ionándose en lo restante el n ú m e r o 
y la fecha del l ibramiento, y con 
ello queda demostrada la justifica
ción c o m ú n de varios de ellos. 

Art ículo 41. La facultad ordena
dora reside en el Presidente de la 
Mancomunidad, quien podrá dele
gar su firma en el Inspector p rov in
cial de Sanidad para aquellos pagos 
que no excedan de 2.500 pesetas, re-
quiriendose acuerdo expreso de la 
Comis ión permente pura delegacio
nes de esta facultad por cantidades 
superiores a la expresada. 

Art ículo 42. Los fondos de la 
Mancomunidad se depos i t a rán en 
cuenta corriente a nombre de la 
misma, en el Banco de España , fir
mando los cheques correspondientes 
el Presidente de la entidad o funcio
nario delegado, según la cuan t í a del 
pago, y el Secretario-Contador de la 
Mancomunidad. 

Art ículo 43. Para ias atenciones 
urgentes podrá tener la Mancomuni
dad en su Deposi tar ía , es decir, fuera 
de los fondos del Banco de España , 
cantidad que no exceda de 2.500 pe
setas. La admin i s t rac ió i i y depósi to 
de ésta correrá a cargo del Secreta
rio-Contador, el cual será responsa
ble de la gestión de la misma. 

Art ículo 44. La contabilidad de 
las Mancomunidades se l levará por 
partida doble con los libras obliga
torios que señale el Código de Co
mercio. T a m b i é n tendrá ca rác te r 
obligatorio para estas entidades el 
l ibro auxil iar de actas de arqueo y 
los libros de cuenta corriente con 
los Ayuntamientos y Diputaciones. 

Ar t ículo 45. En los libros auxi
liares de actas de arqueo S3 detalla
rá el resultado de los mismos, los 
cuales se ce lebrarán me.isaaimente 
especif icándose con la bebida sepa
rac ión la s i tuac ión de fondos en la 
Deposi tar ía en el Banco d i E s p a ñ a , 
firmando los arqueos ei Presidente 
de la Mancomunidad, el Secretario-
Contador de la misma v el Tesorero. 
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Siempre que por cualquier Ayun
tamiento se solicitase certificación 
del resultado de un arqueo o del 
l ibro auxiliar de cuenta corriente en 
comparac ión con la s i tuación parti
cular del mismo, le será extendida 
por el Secretario-Contador, con el 
visto bueno del Presidente de la 
Mancomunidad. 

Art ículo 46, Siempre que deban 
variarse las firmas a consignar en 
las actas de arqueo y sea cual fuere 
la causa de sust i tución o cese respec
tivo, se celebrará arqueo extraordi
nario con los mismos requisitos que 
los estanlecidos para los ordinarios. ' 

T a m b i é n podrá celebrar arqueo 
extraordinario cuando lo solicite el j 
Pleno de la Mancomunidad, aunque 
no hayan variado las firmas de las 
actas, o aunque no haya llegado la ' 
lecha p a r a celebrarse ordinaria-! 
mente. 

Art ículo 47. E l Secretario-Conta
dor será el responsable de la inver
sión dada a las cantidades que se 
destinen a material de oficina de la 
Mancomunidad, presentando al Pre
sidente de la misma, para que preste 
su conformidad, y con independen
cia de las cuentas generales a rendir, 
una si tuación mensual de los fondos 
expresados. 

Art ículo 48. La función de habi
l i tación de personal exigirá que por 
el encargado de la misma se rinda 
t a m b i é n s i tuación mensual al Presi
dente de la Mancomunidad a los 
mismos fines expuestos en el ar t ícu
lo anterior. 

Art ículo 49. A las cuentas gene
rales a rendir deberán a c o m p a ñ a r s e 
las situaciones dichas en los dos ar
t ículos anteriores, a más de los jus t i 
ficantes de pagos respectivos. 

Art ículo 50. Los libros de Conta
bi l idad, tanto obligatorios como vo
luntarios de la Mancomunidad, de
berán ser diligenciados de apertura 
y cierre anual, e s t ampándose las fir
mas del Presidente, del Secretario-
Contador y del Tesorero. 

CAPITULO V 
Cuentas y su justificación 

xArtículo 51. Las cuentas de la 
Mancomunidad se formarán con sus 
datos propios y refundiendo las que 
rinden los Institutos provinciales de 
Higiene de los fondos a ellos consig
nados, verif icándolo por tr iplicado. 

Art ículo 52. El plazo para rendir 

1 
estas cuentas será el m á x i m o de tres 
meses después de terminar la vigen
cia del presupuesto a que las mis
mas correspondan. 

Art ículo 53. La forma de remi
sión de las cuentas de la Mancomu
nidad será por «Debe» y «Haber», al 
igual que las de los Institutos pro
vinciales de Higiene, con las modifi
caciones y complementos que exija 
la naturaleza y el carác te r de «cuen
ta general» a rendir por la Manco
munidad y previo el modelo que 
oportunamente se a p r o b a r á por la 
Subsecretar ía de Sanidad. 

Art ículo 54. Una vez redactadas 
las cuentas, que ap roba rá la Subse
cretar ía de Sanidad, ap robac ión que 
recaerá en el plazo de diez días, des
pués de su rendic ión , serán publica
das en el Boletín Oficial de la pro
vincia respectiva para conocimiento 
de los Ayuntamientos interesados, 
reservándose la Subsecre tar ía un 
ejemplar y obrando en la Mancomu
nidad el ejemplar original con todos 
sus justificantes y la minuta o borra
dores del mismo. 

Solo en casos que la Subsecretar ía 
estime, podrá exigir la remis ión de 
los justificantes, los que devolverá a 
la Mancomunidad una vez exami
nados. 

Art ículo 55. A las cuentas se 
a c o m p a ñ a r á n , como documentos in 
dispensables, la re lación de deudo
res, re lación de acreedores, facturas 
y relaciones de los movimientos de 
ingresos y pagos. Memoria explicati
va de las operaciones realizadas y 
cert if icación acreditativa de obrar 
en Caja el saldo existente que la 
cuenta arroje en caso de resultar 
existentencias en poder de la Man
comunidad. 

Artículo 56. Con independencia 
de las cuentas dichas, mensualmen-
te serán sometidas a conocimiento 
de la Comis ión permanente, y se-
mestralmente a conocimiento del 
Pleno de la ¡Viancomunidad, de con
formidad con las reuniones que vie
nen obligados a celebrar en cumpl i 
miento de la Base 6.a de la Ley, una 
s i tuación de fondos de la Mancomu
nidad en la que se exprese ún ica
mente los ingresos en firme realiza
dos y pagos en firme satisfechos. 

El l ímite de las cantidades a en
tregar en concepto de «a just if icar» 
será fijado en cada caso por la Man
comunidad respectiva, con vista de 

las obligaciones a satisfacer COM 
chos fondos. 

Art ículo 57. Si por la índole A 
los trabajos a realizar fuera nece * 
rio que la Mancomunidad entren 3 
cantidades con el carác ter de H * ? ^ 
tificar», se r end i rán , por los perce 
tores de éstas, cuentas que demueŝ  
tren la inversión dada a la cantidad 
recibida. El plazo de rendición de 
estas cuentas será el de un mes a 
partir del plazo dado por la Manc'o-
TT unidad para invertir las cantida
des que entregó en tal concepto. 

Art ículo 58. Las cuentas dichas 
en el ar t ículo anterior serán someti
das a la ap robac ión de la Comisión 
permanente, la que, una vez recaí
da, pe rmi t i rá anotarlas en la Conta
bil idad general de la Mancomuni
dad, obrando los justificantes origi
nales en poder de la misma, para 
engrosar la documentac ión general 
de pagos realizados, que ha de justi
ficar, a su vez, la cuenta anual a 
rendir que antes se detalla. 

CAPITULO VI 
Procedimiento ejecutivo 

Cuando las cantidades atribuidas 
por la Ley para que las Mancomuni
dades sanitarias puedan desarrollar 
su labor, no hayan sido hechas efec-
tiuas en los plazos voluntarios, se 
seguirán las normas siguientes como 
procedimiento ejecutivo para el co
bro de las mismas. 

Art ículo 59. Después del día 5, y 
antes del día 10 de cada mes, la 
Mancomunidad l ibrará certificación 
expedida por su Secretario-Conta
dor, expresiva de los Ayuntamientos 
que no hayan ingresado los haberes 
del personal sanitario, detallando e 
nombre v la cantidad dejada ele ' 
gresar. Igual requisito de c^ '1C' . 
será exigido hasta el día 10 del p 
mer mes de cada trimestre cua ^ 
los Ayuntamientos no hubierpa" 
positado las cantidades e P 
dientes al 2 por 100 de su p r ^ P ^ 
to de ingresos, destinadas a v 

t í tulos provinciales de n n ^ 
hasta el día 15 del P"mer ^ de 
cada trimestre, cuando se t, 
las cantidades cor respon^ ^ 
pago de medicamentos o ^ X e C v . 
cias de enfermos en de, t-> 
mientos benéficosanitarios 

lado- Avuntaniie11'05 
Artículo 60. Los Ayoi ^ 

que no hayan ingresado 



s correspondientes en los pla-
voluntarios remi t i rán , por du-

z0S ,\n a la Mancomunidad un i n -
explicativo de las causas que 

impedido 
han 
in| 
con 

al Ayuntamiento el 
reSo de las cantidades referidas, 

certificación expedida por el I n 
terventor del mismo que justi l ique 
¿ causas alegadas. Cuando 1 o s 
\vuntamientos no cumplan este re-
ñisilo, el Secretario emit i rá , por du-
licado, el informe de referencia. 
IrtícuU' 61. Las certificaciones 

dichas en el ar t ículo 59, en un ión de 
los informes y certificaciones just i f i 
cativas enviadas, por duplicado, a la 
Junta por los Alcaldes a los Ayun
tamientos o Secretarios, en su caso, 
que no hayan ingresado las cantida
des preceptuadas, serán remitidas, 
sin demora, y de elias un ejemplar 
al Delegado de Hacienda y otro a la 
Dirección general de Sanidad. 

El Delegado de Hacienda, si en
contrase justificada la demora, adop
taría aquellas medidas, dependien
tes de su autoridad, que puedan fa
cilitar la normal ización pronta de la 
gestión económicoadrainis t ra t iva del 
Ayuntamiento. 

Si el Delega lo de Hacienda no en
contrara bien justificada la demora, 
procederá a aseguar el pago de los 
haberes de los sanitarios rurales y 
atenciones de los Institutos de H i 
giene, ordenando, según los casos, la 
retención de las cantidades precisas 
Para tal fin de las que tuviera que 
tuviera que percibir el Ayuntamien
to por recargos y participaciones de 
'^contribuciones del Estado, o el 
etnio de un comisionado especial 
e" los Casos y con las facultades que 
* señalan en el a r t ícu lo 63. 
0r .r 1Cu!o 62. En el caso en que se 
^ene por el Delegado la re tenc ión , 
dosê  ^eVar^ a ca^0 'n0 ent regán-
'nienf01' ^ DeleSación al Ayunta

os cantidades correspon-

de|0^a recargos o participaciones 
eo 0r(ien que les correspondan 
CQneli COntribuciones. atendiendo 
pag0 ^ su total importe el 
«ínita^ las oljligaciones de orden 
^das en i b f lé í i cosan i ta r io especi-

iM, 11 'a Lev. 
AttlCul0 fío , 

^fel j) , ^ n el caso en que 
N e u a ^ . ^ d o de Hacienda no se 

^ retención predicha, por 
S c i a ^ j 0 acreedor o por insuí i -
"'ftntejjj6 miSrno, se comunicara 

enle a los tres Claveros 

para que, en el plazo de cinco días , 
a contar de la recepción de la comu
nicación hagan el ingreso debido en 
la Mancomunidad, y, de no tener 
ello efectividad en el plazo prefijado, 
se enviará por el Delegado de Ha
cienda, en el t é rmino de cuarenta 
y ocho horas de tiempo, un comisio
nado especial q u e investigue la 
marcha económico - administrativa 
del Ayuntamiento moroso y retenga 
todos los ingresos que se verifiquen 
en arcas municipales hasta la extin
ción del débi to , sin tener en cuenta 
re tención, embargo u obl igac ión 
pendiente y supliendo con su firma 
la del Ordenador de pagos en el i n 
greso que efectúe a la Mancomuni
dad en abono de sus créditos. 

Esta mis ión se ejecutará en el pla
zo necesario para este fin, siendo de 
cuenta del Ayuntamiento el abono de 
lasj dietas devengadas en la misma. 

Este procedimiento ejecutivo será 
siempre de elección en los casos de 
re incidencia. 

Art ículo 64. Los Ordenadores de 
pagos. Interventores y Depositarios 
serán directamente responsables por 

j la gestión personal de cada uno, de 
' cualquier pago que, sin ser de ca rác 
ter forzoso, hubiera sido ordenado, 
intervenido o efectuado sin estar 
precisamente ingresadas p o r e l 
Ayuntamiento en la Caja de la Man
comunidad las cantidades precisas 

\ para el pago del personal sanitario, 
I Instituto de Higiene y demás obliga-
| clones sanitarias con el carác ter de 
' p r imordia l preferencia que la Ley 
les señala . En n i n g ú n caso podrá 
percibir sus haberes el personal téc-
nicoadministrativo de un Ayunta
miento sin estar cubiertas las aten
ciones sanitarias v e n c i d a s del 
mismo. 

Art ículo 65. Tanto en el caso de 
ingreso voluntario como en el de in 
greso forzoso, por in te rvenc ión del 
movimiento de fondos del Ayunta
miento, o re tención por medio del 
Delegado de Hacienda, se r emi t i r án 
por la Mancomunidad recibos acre
ditativos de las cantidades aporta
das, para que puedan servir de jus-
t i í icacantes a los Ayuntamientos i n 
teresados. 

Art ículo 66. Las cantidades reci
bidas por la Mancomunidad de re
tenciones verificadas a su favor se
rán aplicadas por ella a las atencio
nes que estime preferentes, previa 

a p r o b a c i ó n de su Comisión perma
nente, y claro es que esta prcL; encia 
ha de entenderse relacionada y su
bordinada con la naturaleza de las 
obligaciones a satisfacer, según la 
procedencia del descubierto. 

Art ículo 67. Si después de remi
tida la certificación de descubierto 
por la Mancomunidad, a que se hace 
referencia en el a r t ícu lo 60, ésta re
cibiera del Ayuntamiento la canti
dad debida, a n u l a r á con certifica
ción, que remi t i rá al Delegado de 
Hacienda, del ingreso verificado, la 
primera certificación expedida del 
descubierto existente, y si la canti
dad recibida lo fuera cuando ya 
obrase en poder la re tenc ión realiza
da por el Delegado de Hacienda, los 
fondos de la Mancomunidad satisfa
r án los gastos de devolución de la 
suma al Ayuntamiento respectivo, 
siempre que se demostrase que este 
organismo impuso o deposi tó en 
giro telegráfico, postal, Bancos, etcé
tera, las cantidades debidas, antes 
del día 6 de cada mes; siendo, en 
cambio, a su costa y devolviendo 
por lo tanto a las Mancomunidades 
el l íquido cuando la impos ic ión o el 

¡ depósi to por el Ayuntamiento fuese 
realizado después de dicha fecha. 

Art ículo 68. Si de la invest igación 
realizada se probase ocul tación, pa
sividad o resistencia en alguno o 
algunos d e los componentes del 
Ayuntamiento, o funcionario a sus 
órdenes , el Delegado de Hacienda 
queda facultado para imponerles 
multa hasta una cifra igual al débi to 
ordinario. Este caso se c u m p l i r á en 
toda su integridad el párrafo quinto 
de la base 12 de la Ley, dándose co
nocimiento al Juzgado correspon
diente, sin perjuicio del procedi
miento administrativo oportuno. 

Art ículo 69. Contra las resolucio
nes del Delegado de Hacienda cabe 
recurso por los Ayuntamientos o por 
su Presidente como responsable soli
dariamente ante el Ministro de Tra
bajo, Sanidad y Previs ión, ya que el 
Delegado ha obrado como represen
tante de éste en t é rmino de quince 
días siguientes, y contra la resolu
ción ministerial que p o n d r á t é r m i 
no a la vía gubernativa cabe el re-
c u r s o contenciosoad ministra tivo 
ante e) Tr ibuna l Supremo en el tér
mino y forma establecida actual
mente en la Ley general que regula 
este procedimiento. 

file:///vuntamientos


La interposición de estos recursos^ 
no impl ica rá la suspens»-
procedimientos de apreml 
cer efectivos los descubier 

Art ículo 70. En el case 
Ayuntamientos estén cons[g. 
Mancomunidad forzosa p a r í el sos
tenimiento de los servicios médico-
farmacéut icos , c ida Ayuntamiento 
responderá de la parte a l ícuota co
rrespondiente y en la forma que se 
establece en el presente Reglamento. 

(Cont inuará) 

Adiinisíration de juslicia 
Juzgado de primera intancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia del partido 
de León. 
Por el presente se hace saber: Que 

en esté Juzgado se sigue expediente 
a instancia de D. Felipe Fernandez 
Gastañón, casado, mayor de edad, 
industr ial y vecino de León, sobre 
in fo rmac ión de dominio de la si
guiente: 

F I N C A 
Una casa, en t é rmino de la ciudad 

de León, sita en la calle de San Fran
cisco, seña lada con el n ú m e r o quin
ce, consta de planta baja, piso pr in
cipal y segundo; ocupa una superfi
cie aproximada de cien metros cua
drados, linda: Oriente o de frente, 
con dicha calle, Norte o izquierda, 
entrando, con casa hoy de D. Joa
qu ín Diez Orejas; Sur y Este, o dere 
cha y espalda, respectivamente con 
casa de D. Santiago Alonso Muñíz. 
Se ha valorado en cinco m i l pesetas. 

Y en cuyo expediente se ha dicta
do con esta fecha providencia en la 
que se manda convocar como así se 
hace por medio de este edicto a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscr ipción solicitada, 
a fin de que comparezcan en este 
Juzgado, sito en la calle de Cervan
tes n ú m e r o 10, si quisieren alegar su 
derecho dentro del t é rmino de cien
to ochenta días a partir de la inser-
cien de este primer edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, que 
t amb ién se fija en los parajes públ i 
cos de esta ciudad y tab lón de anun
cios de este Juzgado. 

Igualmente se cita a los que ten
gan sobre la finca de que se trata, 
cualquier derecho real. 

Dado en León, a veinti trés de Ju

l io de m i l novecientos treinta y c in- Don Cipriano Tagarro Martínez Jll 
Enrique Iglesias.—El Secreta- municipal de la ciudad de 

Í5- jud ic ia l , Valent ín Fernandez. torga. 
N ú m . 583.-24,00 pts. Haso saber: Que en los autos de 

ju i c io verbal c iv i l , de que lueg0 | 
h a r á méri to, recayo la sentencia cuy 

Juzgado municipal de Astorga encabezamiento y parte dispositiva 
Don Magín G. Revillo y Fuertes, Juez a la letra son como sigue: 

municipal suplente d é l a ciudad «Sentencia.—En la ciudad de As-
de Astorga. en funciones por ha- torga, a primero de Julio de mil m , 
liarse el propietorio disfrutando vecientos treinta y cinco; el Sr. don 
licencia. i Cipriano Tagarro, Juez municipal 
Hago saber: Que en losantes de , de la misma, habiendo vistos los pre

ju ic io verbal c iv i l de que luego se j sentes autos de ju ic io verbal civil, 
h a r á méri to , recayó la sentencia cuyo | seguidos por demanda del Procura-
encabezamiento y parte dispositiva ¡ dor D. Manuel Martínez Martínez, 
son como siguen: | en representac ión de D. Eutimio Ri-

«Sentencia .—En la ciudad de As-j vera Valbuena, mayor de edad, ca-
torga a once de Julio de m i l nove- sado, industr ial , de esta vecindad, 
cientos treinta y cinco, el Sr. D. Ci
priano Tagarro Mart ínez, Juez mu
nicipal de la misma: habiendo visto 
ios precedentes autos de ju ic io ver
bal c iv i l , seguido por demanda del 
Procurador, D. Manuel Martínez y 
Mart ínez, en representac ión de don 
Santiago Sánchez García, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
esta ciudad, contra D. José Rojas 
Montoya, t amb ién mayor de edad, 
del comercio y vecino Brenes, sobre 
pago de ochocien tas pesetas con trein
ta cén t imos ; y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. José Rojas 
Montoya, a que pague al demandan
te D. Santiago Sánchez García, la can
t idad de ochocientas pesetas con 
treinta cént imos , in terés legal desde 
la fecha del protesto y pago de cos
tas, ratificando el embargo preventi
vo practicado. 

Así por esta mi sentencia que por 
la rebeldía del demandado, le será 
notificada en la forma prevenida por 
la ley, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Cipriano Tagarro.—Rubricado.;) 

Cuya sentencia fué pronuncioda 
el mismo día. 

Y para que sirva de notificación 
al demandndo rebelde D. José Rojas 
Montoya. se expide el presente para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a los fines proceden
tes. 

orga, a diez y ocho de 
ovecientos treinta y 
Revillo.—P.S.M.rEW 

contra D. R a m ó n Acebes, del Comer
cio y vecino de La Bañeza, sobre pa
go de ciento doce pesetas ochenta 
cén t imos ; y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Ramón 
Acebes, a que pague al demandante 
D. Eut imio Ribera Balbuena, la can
dad de ciento doce pesetas ochenta 
cént imos , interés legal de dicha su
ma, desde la presentación de la de
manda hasta el total pago, impo
niendo a dicho demandado las cos
tas de este ju ic io . 

Así por esta mi sentencia que pol
la rebeldía del demandado, le será 
notificada en la forma prevenida por 
la ley, lo pronuncio mando y firmo. 
- C i p r i a n o Tagarro.—Rubricado». 

Cuya sentencia fué pronunciada 
el mismo día. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde D. Ramón 
Acebes, se expide el presente para su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia a los fines proceden 
tes. | ]:0 

Dado en Astorga, a ocho de 
de m i l novecientos treinta y cinc ^ 
Cipr iano T a g a r r o . - P- S. ^ ; 
cretario habilitado, Eloy G. Ute 

Núm. 593.-20,20 p t ^ 
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